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Madrid, el día 19 de mayo de 2.003, a las 10,30
horas, en primera convocatoria, o el siguiente día,
20 de mayo de 2.003, en el mismo lugar y a la
misma hora, en segunda convocatoria, para deliberar
y adoptar los acuerdos que procedan sobre el
siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, si procede, de
las Cuentas Anuales y la Propuesta de Aplicación
del Resultado correspondiente al ejercicio de 2002.

Segundo.—Aprobación de la gestión del Consejo
de Administración.

Tercero.—Nombramiento o renovación de Audi-
tores.

Cuarto.—Renuncia, nombramiento o renovación
de administradores.

Quinto.—Autorización para la adquisición deri-
vativa de acciones propias.

Sexto.—Regulación del Comité de Auditoría y
consiguiente modificación de los Estatutos Sociales.
Delegación de facultades.

Séptimo.—Cambio de denominación social y con-
siguiente modificación de los Estatutos Sociales.
Delegación de facultades.

Octavo.—Reducción del capital para compensa-
ción de pérdidas y prima de emisión negativa con
el fin de restablecer el equilibrio entre el patrimonio
y el capital social y consiguiente modificación esta-
tutaria. Delegación de facultades.

Noveno.—Aprobación del Acta de la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas respecto
del derecho de asistencia, que podrán ejercitarlo
de conformidad con los Estatutos Sociales y la legis-
lación aplicable, pudiendo examinar, en el domicilio
social, el texto íntegro de las modificaciones esta-
tutarias propuestas y los informes sobre las mismas,
así como el informe del Auditor de cuentas. Asi-
mismo podrán solicitar la entrega o el envío gratuito
de dichos documentos.

Madrid, 14 de marzo de 2003.—El Secretario del
Consejo de Administración, Nuria Laínez Calde-
rón.—14.349.

PAGASARRI DE INVERSIONES,
SIMCAV, S. A.

Junta General Ordinaria y Extraordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de
la sociedad, se convoca a los señores accionistas
a Junta General Ordinaria y Extraordinaria, a cele-
brar en el domicilio social, Calle Padilla, 17, en
Madrid, el día 10 de junio de 2003, a las 10:30
horas, en primera convocatoria, o el siguiente día,
11 de junio de 2003, en el mismo lugar y a la
misma hora, en segunda convocatoria, para deliberar
y adoptar los acuerdos que procedan sobre el
siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, si procede, de
las Cuentas Anuales y la Propuesta de Aplicación
del Resultado correspondiente al ejercicio de 2002.

Segundo.—Aprobación de la gestión del Consejo
de Administración.

Tercero.—Nombramiento o renovación de Audi-
tores.

Cuarto.—Renuncia, nombramiento o renovación
de administradores.

Quinto.—Autorización para la adquisición deri-
vativa de acciones propias.

Sexto.—Regulación del Comité de Auditoría y
consiguiente modificación de los Estatutos Sociales.
Delegación de facultades.

Séptimo.—Aprobación del Acta de la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas respecto
del derecho de asistencia, que podrán ejercitarlo
de conformidad con los Estatutos Sociales y la legis-
lación aplicable, pudiendo examinar, en el domicilio
social, el texto íntegro de la modificación estatutaria
propuesta y el informe sobre la misma, así como
el informe del Auditor de Cuentas. Asimismo

podrán solicitar la entrega o el envío gratuito de
dichos documentos.

Madrid, 14 de marzo de 2003.—El Secretario del
Consejo de Administración. José Ignacio Galar
Arrondo.—14.351.

PANAYÁ INVERSIONES,
SIMCAV, S. A.

Junta General Ordinaria y Extraordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de
la Sociedad, se convoca a los señores accionistas
a Junta General Ordinaria y Extraordinaria, a cele-
brar en el domicilio social, Calle Padilla, 17, en
Madrid, el día 19 de mayo de 2003, a las 11:30
horas, en primera convocatoria, o el siguiente día,
20 de mayo de 2003, en el mismo lugar y a la
misma hora, en segunda convocatoria, para deliberar
y adoptar los acuerdos que procedan sobre el
siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, si procede, de
las Cuentas Anuales y la Propuesta de Aplicación
del Resultado correspondiente al ejercicio de 2002.

Segundo.—Aprobación de la gestión del Consejo
de Administración.

Tercero.—Nombramiento o renovación de Audi-
tores.

Cuarto.—Renuncia, nombramiento o renovación
de Administradores.

Quinto.—Autorización para la adquisición deri-
vativa de acciones propias.

Sexto.—Regulación del Comité de Auditoría y
consiguiente modificación de los Estatutos Sociales.
Delegación de facultades.

Séptimo.—Reducción del capital para compensa-
ción de pérdidas con el fin de restablecer el equilibrio
entre el patrimonio y el capital social y consiguiente
modificación estatutaria.

Octavo.—Aprobación del Acta de la Junta.
Se recuerda a los señores accionistas respecto

del derecho de asistencia, que podrán ejercitarlo
de conformidad con los Estatutos Sociales y la legis-
lación aplicable, pudiendo examinar, en el domicilio
social, el texto íntegro de las modificaciones esta-
tutarias propuestas y el informe sobre las mismas,
así como el informe del Auditor de Cuentas. Asi-
mismo podrán solicitar la entrega o el envío gratuito
de dichos documentos.

Madrid, 14 de marzo de 2003.—El Secretario del
Consejo de Administración, Fernando Godino
Reyes.—14.352.

PAÑALÓN, SOCIEDAD ANÓNIMA
(Sociedad absorbente)

PAÑALÓN LOGÍSTICA,
SOCIEDAD LIMITADA

(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

En las Juntas Universales, celebradas el día 31
de Marzo de 2003, de las sociedades «Pañalón,
Sociedad Anónima», y «Pañalón Logística, Sociedad
Limitada», con la asistencia de todos los socios,
se han adoptado, por unanimidad, los siguientes
acuerdos:

Primero.—Aprobar la fusión por absorción de
«Pañalón Logística, Sociedad Limitada», por «Pa-
ñalón, Sociedad Anónima», en los términos esta-
blecidos en el proyecto de fusión de fecha 26 de
Noviembre de 2002 y los balances de fusión cerra-
dos a 31 de Diciembre de 2002.

La fusión proyectada tendrá lugar por absorción
de la sociedad «Pañalón Logística, Sociedad Limi-
tada», integrándose su patrimonio en «Pañalón,
Sociedad Anónima» (sociedad absorbente), sucesora
universal de todos los derechos y obligaciones de
la sociedad absorbida.

Esta operación de fusión se realiza conforme al
régimen de artículo 250 de la Ley de Sociedades
Anónimas, por ser «Pañalón, Sociedad Anónima»
titular y socio único de la totalidad de las acciones
representativas del 100 por 100 del capital social
de la sociedad absorbida, y por ello la sociedad
absorbente no aumenta su capital social con motivo
de la fusión ni procede canje de acciones.

Segundo.—Los accionistas y acreedores tiene
derecho a obtener el texto íntegro de los acuerdos
adoptados y de los balances de fusión.

Los acreedores de la sociedad que se fusiona
podrán oponerse a la fusión en los términos pre-
vistos en el artículo 166 de la Ley de Sociedades
Anónimas.

Lo que se publica a los efectos de los artícu-
los 242 y 243 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Villarobledo, 3 de abril de 2003.—Marcos Mon-
tero Ruiz, Presidente del Consejo de Administración
de la Sociedad «Pañalón, Sociedad Anónima» y
Administrador Único de «Pañalón Logística,
S.L.».—13.065. 2.a 16-4-2003

PATLLARI INVERSIÓN, SIMCAV, S. A.

Junta General Ordinaria y Extraordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de
la Sociedad, se convoca a los señores accionistas
a Junta General Ordinaria y Extraordinaria, a cele-
brar en el domicilio social, Calle Padilla, 17, en
Madrid, el día 10 de junio de 2003, a las 18:15
horas, en primera convocatoria, o el siguiente día,
11 de junio de 2003, en el mismo lugar y a la
misma hora, en segunda convocatoria, para deliberar
y adoptar los acuerdos que procedan sobre el
siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, si procede, de
las Cuentas Anuales y la Propuesta de Aplicación
del Resultado correspondiente al ejercicio de 2002.

Segundo.—Aprobación de la gestión del Consejo
de Administración.

Tercero.—Nombramiento o renovación de Audi-
tores.

Cuarto.—Renuncia, nombramiento o renovación
de administradores.

Quinto.—Autorización para la adquisición deri-
vativa de acciones propias.

Sexto.—Regulación del Comité de Auditoría y
consiguiente modificación de los Estatutos Sociales.
Delegación de facultades.

Séptimo.—Aprobación del Acta de la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas respecto
del derecho de asistencia, que podrán ejercitarlo
de conformidad con los Estatutos Sociales y la legis-
lación aplicable, pudiendo examinar, en el domicilio
social, el texto íntegro de las modificaciones esta-
tutarias propuestas y el informe sobre las mismas,
así como el informe del Auditor de Cuentas. Asi-
mismo podrán solicitar la entrega o el envío gratuito
de dichos documentos.

Madrid, 14 de marzo de 2003.—El Secretario del
Consejo de Administración, José Ignacio Galar
Arrondo.—14.353.

PELLISA RÀFOLS, S. L.
(Sociedad absorbente)

RÈTOLS VILAFRANCA, S. L.
Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbida)

En fecha 31 de diciembre de 2002, por acuerdo
de la Junta General de socios de «Pellisa Ràfols,
S. L.», y por decisión del socio único de «Rètols
Vilafranca, S. L., Sociedad Unipersonal», fue apro-
bada la fusión por absorción de esta última sociedad
por parte de la primera, adquiriendo la sociedad
«Pellisa Ràfols, S. L.» el total patrimonio de la socie-


